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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de marzo de dos mil veintitrés.              
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 16430/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha catorce de octubre de dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 01961/AMECAMEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito de la manera más atenta la información archivística municipal pública, la cual se detalla en el documento adjunto, de igual forma solicito se me responda vía SAIMEX al correo electrónico xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con los anexos en PDF requeridos” (Sic)

De forma complementaria, la particular adjuntó el documento electrónico “ESTADO11.pdf”, consistente en un cuestionario en materia de archivos, consistente en 53 -cincuenta y tres- fojas, mismo que se tiene por reproducido. 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y correo electrónico. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el tres de noviembre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
MUY BUENAS TARDES EN RESPUESTA A A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN LE ENVIÓ UN CORDIAL SALUDO ASÍ COMO LE ADJUNTO LA INFORMACIÓN Y CON BASE A Cabe señalar que se le está dando la respuesta a su solicitud y no esta fuera de contexto, ya que entra en el supuesto del Articulo12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios párrafo segundo que a la letra dice: Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO DE USTED PARA CUALQUIER ACLARACIÓN” (Sic)
Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “PDF Scanner 28-10-22 4.10.41.pdf”, “respuesta solicitud 01961.pdf”, “20221103134750922.pdf” (por duplicado), cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha trece de noviembre de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 16430/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“RECURSO DE REVISIÓN” [Sic] 
Razones o motivos de la inconformidad:
“POR LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA” [Sic]

Adicionalmente, La Recurrente adjuntó el documento electrónico “AMECAMEA_RR_20221113_2S.pdf” cuyo contenido será materia de estudio en párrafos subsecuentes. 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha quince de noviembre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a la vista parcialmente por contener datos personales, lo que imposibilitó su difusión, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del numeral 16 de la Constitución general. 
Por lo cual se decretó instrucción con fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
Así, en fecha doce de enero del presente, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administre o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, con base en una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 01961/AMECAMEC/IP/2022 se advierte que fueron formulados 401 -cuatrocientos y un- requerimientos que giran en torno a 34 ejes temáticos: área coordinadora de archivos; sistema institucional de archivos; grupo interdisciplinario; sistema de administración de archivos y gestión documental; comité de transparencia; comité de selección municipal; cuadro general de clasificación archivística; catálogo de disposición documental; inventarios de archivo de trámite, concentración e histórico;  guía de archivo documental; índice de expedientes clasificados como reservados; calendario de caducidades; archivos de trámite; archivo de concentración; archivo histórico;  programa anual de desarrollo archivístico;  programa de preservación digital;  seguridad de la información;  seguridad de documentos electrónicos y expedientes digitales;  archivación;  transferencia primaria;  transferencia secundaria;  digitalización; selección final; administración de archivos de trámite; capacitación archivística; préstamo de documentos;  difusión; seguridad en los archivos; control de archivos; entrega-recepción de archivos; documentación clasificada; documentación siniestrada; control de archivos.
Bajo este contexto, el presente estudio únicamente girará en torno al eje control de archivos, ya que como se abordará en párrafos subsecuentes, el resto de los ejes temáticos fueron consentidos por La Recurrente. 
En este sentido, con relación a dicho eje temático, se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que mediante el eje temático 34 “CONTROL DE ARCHIVOS” fueron formulados 14 -catorce- requerimientos. 
· Que el requerimiento 34.1 se encuentra inmerso en sus homólogos 34.3 al 34.6. 
· Que el requerimiento 34.2 encuentra expresión documental en el programa anual de trabajo del órgano interno de control 2022, respecto del cual el particular podrá inferir conclusiones. 
· Que en referencia a la temporalidad de los requerimientos 34.3 al 34.6 fue delimitado “en lo que va del año 2022”, debiendo de ser fijado del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
· Que los requerimientos 34.5 y 34.6 engloban tres soportes documentales de diversa naturaleza respectivamente, todos ellos relacionados con el archivo de concentración e histórico, para su mejor estudio se abordan los requerimientos por cuerda separada. 
· Que en alusión a los requerimientos 34.7 y 34.8 no fue delimitado elemento temporal, debiendo de ser fijado a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública, es decir, al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
· Que de una interpretación sistemática, literal y gramatical a los requerimientos identificados mediante los numerales 34.9, 34.10, 34.11, 34.12, 34.13, se arriba a la premisa de que se trata de manifestaciones subjetivas, mismas que no son materia de acceso a la información, cuestionamientos simplemente inatendibles por la presente vía. 
· Que en referencia al requerimiento 34.14 se destaca que no fue fijado elemento temporal, debiendo de ser delimitado del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 

Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. [bookmark: _Hlk130298365][bookmark: _Hlk130307383]Programa anual de trabajo del Órgano Interno de Control correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
2. El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas a cabo a los archivos de tramite municipales, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
3. El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones llevadas a cabo a los archivos de trámite municipales con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
4.  El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones, llevadas a cabo al archivo de concentración municipal, con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
5. El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas en el archivo de concentración del Municipio, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
6. El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones, llevadas a cabo al archivo histórico municipal, con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
7. El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas a cabo en el archivo histórico del municipio, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
8. El o los documentos donde conste la integración del grupo interdisciplinario de archivos, al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
9. El o los documentos donde conste la representación del archivo de trámite del órgano interno de control en el sistema institucional de archivos, al catorce de octubre de dos mil veintidos.  
10. El o los documentos donde consten las acciones, desarrollo y conclusión de casos emitidos por el Órgano Interno de Control, derivado de incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de archivos y transparencia, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas donde pudiera obrar la información se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” [Sic]

Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 


[image: ][image: ][image: ]




De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Secretaría del Ayuntamiento, así como la Contraloría Municipal.  
En virtud de lo anterior, a efecto de ilustrar la esfera competencial de las unidades administrativas en cita, resulta oportuno traer a colación los artículos 4, fracciones IV, V, VIII, X, XI, XXXV, LVII, 12, 21 y 50 de la Ley General de Archivos; así como los numerales 91, fracción VI, 110, 111, 112 fracciones V, IX y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
LEY GENERAL DE ARCHIVOS
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
IV. Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición documental; 
V. Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;
(…)
VIII. Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público;
(…)
X. Área coordinadora de archivos: A la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos; 
XI. Áreas operativas: A las que integran el sistema institucional de archivos, las cuales son la unidad de correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y, en su caso, histórico;
(…)
XXXV. Grupo interdisciplinario: Al conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular del área coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de las áreas de planeación estratégica, jurídica, mejora continua, órganos internos de control o sus equivalentes; las áreas responsables de la información, así como el responsable del archivo histórico, con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental;
(…)
LVII. Transferencia: Al traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite a uno de concentración y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico;
(…)
Artículo 12. Los sujetos obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de gestión documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, valoración documental, disposición documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Nacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los órganos internos de control y sus homólogos en la federación y las entidades federativas, vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías archivísticas en sus programas anuales de trabajo
Artículo 21. El Sistema Institucional de cada sujeto obligado deberá integrarse por: 
I. Un área coordinadora de archivos, y
 II. Las áreas operativas siguientes: 
a) De correspondencia; 
b) Archivo de trámite, por área o unidad; 
c) Archivo de concentración, y 
d) Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado. 
Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área o unidad; los responsables del archivo de concentración y del archivo histórico serán nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate. 
Los encargados y responsables de cada área deberán contar con licenciatura en áreas afines o tener conocimientos, habilidades, competencias y experiencia acreditada en archivística
Artículo 50. En cada sujeto obligado deberá existir un grupo interdisciplinario, que es un equipo de profesionales de la misma institución, integrado por los titulares de: I. Jurídica; 
II. Planeación y/o mejora continua; 
III. Coordinación de archivos;
 IV. Tecnologías de la información; 
V. Unidad de Transparencia; 
VI. Órgano Interno de Control, y 
VII. Las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación. 
El grupo interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental. 
El grupo interdisciplinario podrá recibir la asesoría de un especialista en la naturaleza y objeto social del sujeto obligado. 
El sujeto obligado podrá realizar convenios de colaboración con instituciones de educación superior o de investigación para efectos de garantizar lo dispuesto en el párrafo anterior.” (Sic)

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
(….)
Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que establezca el Ayuntamiento. 
Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 
Artículo 112.- El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;
(…)
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares;
(…)
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento;
(…)” (Sic)

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones:
· La auditoría es la actividad que verifica el cumplimiento de objetivos, programas y metas alcanzadas, con el propósito de determinar el grado de económica, eficacia, efectividad, imparcialidad, honestidad, equidad y transparencia. 
· Que cada dependencia y organismo, a través del Órgano Interno de Control realiza una programación anual de las auditorías a realizar, cuyo ámbito de validez temporal únicamente corresponde al ejercicio en el que fue expedido o elaborado. Precisando que las auditorias en el ámbito público estriban en cinco tipos o tópicos fundamentales: financieras, administrativas, obra pública, integrales y tecnologías de la información. 
· Que al interior de todos los entes públicos funge un área coordinadora de archivos, en el caso en particular dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento. 
· Que, para el traslado, control y transferencia de archivos, el ciclo vital de los documentos parte del archivo de trámite (consulta frecuente, por unidad administrativa), transita al archivo de concentración (consulta esporádica) y finalmente, culmina en el archivo histórico (conservación permanente y de relevancia para la memoria institucional) o baja documental.  
· Que el grupo interdisciplinario en materia de archivos se trata de un órgano colegiado, cuya finalidad medular estriba en coadyuvar en la valoración documental. 
· Que la normatividad aplicable dispone que el programa de trabajo de los Órganos Internos de Control deberá de integrar auditorias archivísticas, sin precisar en que mes del ejercicio fiscal serán celebradas. 

Por ello, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por la particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
a) “PDF Scanner 28-10-22 4.10.41.pdf”: Nombramiento expedido a favor de la C. Maricela Mecatl Muñoz para desempeñarse como Titular del Área Coordinadora de Archivos. 
b) “20221103134750922.pdf”: Acta número CGD S.ORD/01/01/2022 relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Gobierno Digital del Ayuntamiento de Amecameca, administración 2022-2024, consistente en 7 -siete- fojas. 
c)  “respuesta solicitud 01961.pdf”: Cuestionario en materia de archivos, consistente en 53 -cincuenta y tres- fojas, remitido originalmente por la particular, en la versión en cita se responden a los requerimientos de manera autógrafa. 
Con relación al eje temático “CONTROL DE ARCHIVOS”, fojas 51 -cincuenta y uno- a la 53 -cincuenta y tres-, se destaca que no fue emitido pronunciamiento alguno. 
De ahí que deba arribarse a la premisa de que la respuesta primigenia rendida por El Sujeto Obligado se aleja de los principios de certeza y máxima publicidad imperantes en la materia, así como el imperativo de turnar la solicitud de información a todas las áreas competentes, de conformidad con el numeral 9, fracciones I y VII, 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
 I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
(…)
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
(…)
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha trece de noviembre, admitiéndose el quince de noviembre, ambos de dos mil veintidós. Señalando como razones o motivos de inconformidad:
“POR LA ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA.” (Sic)

Adjuntando para tal efecto el siguiente documento electrónico:
a) “AMECAMEA_RR_20221113_2S.pdf”: Compila lo siguiente:
· [image: ]Escrito libre consistente en 3 -tres- fojas, resulta de nuestro interés la siguiente imagen ilustrativa:

· Acuse de solicitud de información pública con folio 01961/AMECAMEC/IP/2022 refleja sujeto obligado, datos del solicitante, domicilio, información solicitada, modalidad de entrega y plazo de respuesta. 
· Acuse de respuesta de solicitud de información correspondiente al folio 01961/AMECAMEC/IP/2022. 
· Cuestionario en materia de archivos consistente en 53 -cincuenta y tres- fojas, mismo que refleja respuestas del Sujeto Obligado de manera autógrafa. 
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Gobierno Digital con número CGD S.ORD/01/01/2022 cuyo contenido fue descrito con anterioridad. 
· Nombramiento expedido a favor de la Titular del Área Coordinadora de Archivos en turno, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós. 

Bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad (Cuestionario ejes temáticos 1 al 33) debe declararse consentida por la hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic] 

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información pública ejercido por La Recurrente, al tenerse por actualizadas las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta; 
(…)” [Sic]

Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a la vista parcialmente, el cual fue rendido en los siguientes términos:
a) “CONSTANCIAS CURRICULUM INE.pdf”: Compila capturas de pantalla correspondientes a constancias de capacitación en materia de archivos, de su lectura integral se destaca que algunas de ellas reflejan calificaciones. 
b) nombramiento archivo.pdf”: Nombramiento expedido a favor de la Titular del Área Coordinadora de Archivos en turno, de fecha uno de marzo de dos mil veintidós. 
c) capacitaciones UTAIP a SP.pdf”: Compila lo siguiente:
· Listas de asistencia a la capacitación de la Plataforma de Información Pública, de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, de su lectura integral se advierte que refleja el nombre de personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública. 
· Oficio número AME/UTAIP/098/2022 signado por el titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y dirigido a diversos Titulares de unidades administrativas, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, en lo medular se gira invitación para curso en materia de transparencia. 
· Lista de asistencia de Titulares y organismos descentralizados respecto de capacitación celebrada el día diez de marzo de dos mil veintidós. 	

En este sentido, las calificaciones revelan el aprovechamiento escolar o académico de una persona física, identificada o identificable, en tanto atañe a su vida privada, es decir, se trata de un dato personal que debe de ser protegido en términos del numeral 143 de la Ley de Transparencia local. 
Ahora bien, con relación al nombre de personal operativo y/o administrativo en materia de seguridad que no ostente mando medio o superior, deberá de ser objeto de un proceso de reserva de la información para no hacer identificable al titular del dato personal. 
Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley de Transparencia se define como:
“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;” (Sic)

Al respecto, el Pleno del Órgano Garante Nacional ha sostenido el criterio número 006/2009 cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 
“NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA.
 De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.
Precedentes:
· Acceso a la información pública. 4548/07. Sesión del 13 de febrero de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Centro de Investigación y Seguridad Nacional. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V.
· Acceso a la información pública. 4130/08. Sesión del 17 de diciembre de 2008. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal Preventiva. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información pública. 4441/08. Sesión del 14 de enero de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Policía Federal Preventiva. Comisionado Ponente Alonso Gómez-Robledo V.
· Acceso a la información pública. 5235/08. Sesión del 11 de febrero de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· Acceso a la información pública. 2166/09. Sesión del 19 de agosto de 2009. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Seguridad Pública. Comisionado Ponente Juan Pablo Guerrero Amparán.” (Sic)

Bajo este contexto, si bien es cierto que mediante informe justificado se remitieron elementos novedosos encauzados a atender la solicitud de información 01961/AMECAMEC/IP/2022, lo cierto también es que no guardan relación con los motivos de inconformidad esgrimidos por la particular (apartado 34 del cuestionario remitido), por ello, no se subsanó la violación al derecho de acceso a la información. 
Por otra parte, con relación a “¿Cuántas auditorias administrativas han llevado a cabo a los archivos de trámite…” y “¿Cuántas inspecciones y/o revisiones han llevado a cabo a los archivos de tramite…” (Puntos 34.3 y 34.4) se destaca que en términos del numeral 12 de la Ley de Transparencia local, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar la información en los términos en que obre en sus archivos, es decir, el derecho de acceso a la información excluye la obligación de generar documentos, procesar información o incluso generar soportes documentales encauzados a atender la pretensión de los particulares. 
Bajo este contexto, se precisa que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generar documentos “ad hoc”, robustece lo anterior el criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora” [Sic]

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega de la siguiente información:
1. Programa anual de trabajo del Órgano Interno de Control correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
2. El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas a cabo a los archivos de tramite municipales, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
3. El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones llevadas a cabo a los archivos de trámite municipales con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
4.  El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones llevadas a cabo al archivo de concentración municipal, con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
5.  El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas en el archivo de concentración del Municipio, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
6. El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones, llevadas a cabo al archivo histórico municipal, con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
7. El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas a cabo en el archivo histórico del municipio, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
8. El o los documentos donde conste la integración del grupo interdisciplinario de archivos, al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
9. El o los documentos donde conste la representación del archivo de trámite del órgano interno de control en el sistema institucional de archivos, al catorce de octubre de dos mil veintidos.  
10. El o los documentos donde consten las acciones, desarrollo y conclusión de casos emitidos por el Órgano Interno de Control, derivado de incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de archivos y transparencia, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 

[bookmark: _Hlk130306696]Ahora bien, con relación a los requerimientos 8 y 9 que serán materia de cumplimiento para el caso de no contar con la información resulta procedente hacer entrega de acuerdo de inexistencia. 
En referencia a los requerimientos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 que serán materia de cumplimiento para el caso de que El Sujeto Obligado no cuente con la información una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, bastará con que así lo manifieste en etapa de cumplimiento. 
Por otra parte, con relación a los requerimientos 2, 5, 7 y 10 cabe destacar que la información es susceptible de no haber causado estado. En este sentido, resulta oportuno traer a colación el numeral 140 de la Ley de Transparencia local, cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
 IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. VULNERE LA CONDUCCIÓN DE LOS EXPEDIENTES JUDICIALES O DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO, EN TANTO NO HAYAN QUEDADO FIRMES; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título. 
Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.” (Sic)

Bajo este contexto, se destaca que la clasificación es un acto administrativo mediante el cual se restringe el derecho de acceso a la información, mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información requerida actualiza alguno de los supuestos de confidencialidad o reserva, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable. 
Para realizar la reserva de la información no basta con exponer alguna de las causales previstas en la Ley de Transparencia local, en sentido contrario dicha valoración debe de realizarse a través de la “prueba de daño” que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. 
Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:2] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:3], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(q)ue tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:4] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:5]es decir, m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:6] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:7] esto es,  “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:8] [2:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [3:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [4:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [5:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [6:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [8:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 

Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.
Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 
Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:9], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:10] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [9:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [10:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

Es así como, al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. 
I. Los acuerdos de reserva deberán de cumplir con los siguientes parámetros de forma y fondo: 
II. Número de folio de la solicitud
III. Referencia de la información solicitada
IV. Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada. 
V. Fundamento y Motivación Legal. 
VI. Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información. 
Prueba de Daño
VII. Riesgo real, demostrable e identificable (Modo, Tiempo y lugar)
VIII. Temporalidad de la Reserva de la Información
IX. Autoridades competentes. 

Luego entonces, en referencia a los numerales 2, 5, 7 y 10 que serán materia de cumplimiento, de no haber quedado firme, resulta procedente la entrega del acuerdo de clasificación como reservada. 
Adicionalmente, respecto del requerimiento 10 que será materia de cumplimiento, la información requerida pudiera encontrarse vinculada con faltas administrativas no graves. Correlativo a lo anterior, los artículos 53, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 53, párrafo segundo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 27, párrafo cuarto, segundo supuesto de la Ley General de Responsabilidades administrativas, señalan que los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas, porciones legales cuyo contenido literal es el siguiente:

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN
“53…
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas...” (Sic)

LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO
“53…
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas…” (Sic)

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
“27…
así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley” (Sic)

De los preceptos legales anteriores se pueden advertir dos supuestos: el primero con fundamento en los artículos 53, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 53, párrafo segundo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México, en la cual se advierte que respecto a expedientes que contienen procedimientos de responsabilidad administrativa originados por motivo de faltas administrativas no graves, en las que se haya determinado imponer alguna sanción, por determinación de la ley las mismas no son consideradas públicas.

Correlativo a lo anterior, con fundamento en el artículo 27, párrafo cuarto, segundo supuesto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se determina que los expedientes que contienen abstenciones derivadas de investigaciones o procedimientos de responsabilidad administrativa originados por faltas administrativas no graves, no se harán públicas.

Bajo este contexto, se considera que en el supuesto de que la información se encuentre en alguno de los supuestos antes establecidos, el Sujeto Obligado deberá clasificar la información, emitiendo en su caso el acuerdo correspondiente, tomando en consideración que, de proporcionar el nombre de los servidores públicos relacionados al procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:
“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  
Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.” (Sic) 
 
En ese sentido, se puede hacer notar el derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad), aunado al derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.

Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

Finalmente, respecto a la información que da cuenta de lo solicitado, podría contener datos confidenciales; por lo que, en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios.
De la declaratoria de inexistencia
Declaratoria que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.
Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica a La Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 
De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 01961/AMECAMEC/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 01961/AMECAMEC/IP/2022 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar a LA RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de lo siguiente:
1. Programa anual de trabajo del Órgano Interno de Control correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
2. El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas a cabo a los archivos de tramite municipales, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
3. El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones llevadas a cabo a los archivos de trámite municipales con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
4.  El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones llevadas a cabo al archivo de concentración municipal, con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
5.  El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas en el archivo de concentración del Municipio, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
6. El o los documentos donde consten las inspecciones y/o revisiones, llevadas a cabo al archivo histórico municipal, con el objetivo de vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia archivística, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
7. El o los documentos donde consten las auditorias administrativas llevadas a cabo en el archivo histórico del municipio, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
8. El o los documentos donde conste la integración del grupo interdisciplinario de archivos, al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
9. El o los documentos donde conste la representación del archivo de trámite del órgano interno de control en el sistema institucional de archivos, al catorce de octubre de dos mil veintidos.  
10. El o los documentos donde consten las acciones, desarrollo y conclusión de casos emitidos por el Órgano Interno de Control, derivado de incumplimiento a la normatividad aplicable en materia de archivos y transparencia, del periodo comprendido del uno de enero al catorce de octubre de dos mil veintidós. 
En alusión a los puntos 8 y 9 una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable para el caso de no contar con la información resulta procedente ordenar Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se declare formalmente la inexistencia de la información. 
En alusión a los numerales 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 para el caso de no contar con la información bastará con que lo haga del conocimiento a la Recurrente. 
En referencia a los numerales 2, 5, 7 y 10 de no haber quedado firme, resulta procedente la entrega del acuerdo de clasificación como información reservada. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a LA RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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